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1768 (XVII). Progra,nas <le asistencia técnica con 
cargo al presupuesto ordinario de las Na
ciones Unidas 

sidades prioritarias ele asistencia técnica dentro de los 
límites de políticas financieras sanas, 

l. Decide prever en el presupuesto ordinario de 
1963 un crédito de 6.400.000 dólan·s para el título V 
( Programas técnicos) ; 

La Asamblea General, 

Reconociendo la importancia ele asignar fondo~ sufi
cientes para prestar asistencia térnica a los ¡,aíses en 
desarrollo, 

Recordando su resolución 1527 (X\') de 15 de di
ciembre de 1960, con arreglo a la cual previó para el 
bienio 1961-1962 un crédito de 5 millones de dólares 
destinado a atender la apremiante necesic:.td de prestar 
ayuda urgente a los Estados recién a-lmitidm; en !a~ 
Naciones Unidas, 

Dándose cuenta de que, en el mejor ele los casos. 
esas necesidades, que son tan importantes para el desa
rrollo, el crecimiento y la edificación de un país. sólo 
llegan a atenderse parcialmente con los créditos qtH' 

pueden consignarse en el presupuesto onlinario para 
los programas técnicos, 

Considerando que los fondos previstos en el presu
puesto ordinario para los programas técnicos cleherí:rn 
administrarse en conformidad con las reglas y prácticas 
financieras que se aplican normalmente al presupuesto 
ordinario, 

Estimando que urge hallar una solución del continuo 
problema que representa la financiación de esas nece-

2. Invita al Con1ité de Asistencia Técnica a prepa
rar, en su período de sesiones de noviembre de 1962, 
un estudio de la relación entre los diversos programas 
de asistencia técnica de las Naciones Unidas que le 
incumben y los programas financiados dentro del pre
supuesto ordinario, con miras a racionalizarlos y a fin 
de evitar toda duplicación de actividades en los futuros 
ejercicios económicos; 

3. Pide a la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto que examine sin demora 
dicho estudio, comunique al Secretario General sus 
observaciones y recomendaciones e informe urgente
mente al respecto a la Asamblea General a fin de ayudar 
al Secretario General y a la Asamblea a obtener una 
rdación más racional entre los programas de asistencia 
técnica financiados con cargo al presupuesto ordinario 
y los que han de financiarse con fondos ele otras fuentes. 
y a llegar a determinar la cuantía del crédito para el 
título V del presupuesto. 

1174a. sesi6n plenaria, 
23 de noviembr.e de 1962. 


